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Las comisiones en la Unidad Docente del Grado de Medicina en el CHUT (UDGM), funcionan siguiendo las 

reglas establecidas para las reuniones de Reglamento de Órganos Colegiados de la UCLM. 

1. Comisión de curso 

Cometido 
Existe una comisión para cada uno de los cursos del Grado que se imparten en la UDGM. Su función es 

coordinar el curso al que pertenezca la comisión. Se establecen reuniones periódicas para tratar temas 

que afectan al curso, mínimo dos regladas, una por semestre. El primer año de implantación de un curso en 

la UDGM se realiza al menos una reunión cada tres meses. 

Miembros 
Los miembros de cada comisión de curso constan de: 

▪ Un/a presidente/a que será el Coordinador/a del grado. 

▪ Un/a secretario/a que será el Coordinador/a de curso. 

▪ Vocales: 

o Todo el PDI que participa en la docencia del curso. 

o Decanos/as de las Facultades de Medicina de la UCLM. 

o Persona con competencias en salud de la UCLM. 

o Director/a de la UEM. 

Renovación de cargos 
Durante el periodo de implantación del grado en la UDGM, se mantendrán los cargos hasta que estén 

implantados todos los cursos de tercero a sexto, posteriormente la renovación será bianual.  

Cada vez que se renueve el PDI (altas, bajas, nuevas plazas, etc.), estos entran automáticamente a formar 

parte de las comisiones donde imparten su docencia. 

Actas 
La persona coordinadora de curso será la encargada de redactar las actas tras cada reunión. Las actas se 

conservarán en formato digital en la Unidad de Educación Médica.
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2. Periodicidad de las comisiones  
Se planifican un mínimo de dos comisiones de curso semestrales en cada uno de los cursos del Grado en 

los meses de octubre/noviembre y en marzo/abril. El primer año de implantación de un curso en la UDGM 

se realiza al menos una reunión cada tres meses. 


